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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión y deporte

Notificación de 22 de julio de 2020, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Huelva, de resolución 
sobre expedientes Resolución P.I.A. que no han podido ser notificadas a las 
personas interesadas.

En aplicación de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se notifica a quienes seguidamente se mencionan resoluciones P.I.A. con 
Prestación Económica de Dependencia, derivadas de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, 
cuyo contenido se indica someramente a continuación, las cuales no han podido ser 
notificadas en la forma prevista en el art. 44.

N.º de expediente
Documento 

Nacional 
Identidad

 Contenido del acto

SAAD01-1/2471610/2009-57 452-2010-671-4 X5234598M Notificación de Acuerdo de Inicio Procedimiento Revisión P.I.A. 
con Prestación Económica Dependencia a X5234598M

SISAAD01-21/230754/2016-88 29452107D Notificación de Resolución Revisión P.I.A. con Servicio de 
Atención Residencial de Dependencia a 29452107D

SAAD01-21/4998909/2012-27 452-2019-6949-4 48948364V Notificación de Resolución P.I.A. con Prestación Económica 
Dependencia a 48948364V

SISAAD01-21/145166/2015-54 453-2020-4290-4 29721447L Notificación de Resolución Revisión P.I.A. con Prestación 
Económica Dependencia a 29721447L

SAAD01-21/1947985/2009-80 / 452-2020-1746-4 29279007F Notificación de Resolución P.I.A. con Prestación Económica 
Dependencia a 29279007F

SISAAD01-21/1097440/2019-79 29462437N Notificación de Resolución P.I.A. con Servicio de Atención 
Residencial de Dependencia a 29462437N.

SAAD01-21/7265204/2014-09 45003664R Notificación de Resolución P.I.A. con Servicio de Atención 
Residencial de Dependencia a 45003664R

SAAD01-21/7327313/2014-76 28870658T Notificación de Acuerdo de Inicio Procedimiento Revisión P.I.A. 
por traslado de centro de Dependencia a 28870658T.

SISAAD01-21/758481/2018-38 29395234S Notificación de Resolución Revisión P.I.A. con Servicio de 
Atención Residencial de Dependencia a 29395234S

SISAAD01-21/1203333/2019-48 29731786P Notificación de Resolución P.I.A. con Servicio de Atención 
Residencial de Dependencia a 29731786P

SAAD01-21/1875630/2009-46 / 452-2020-2905-1 29320660F Notificación de Resolución P.I.A. con Prestación Económica 
Dependencia a 29320660F

El contenido íntegro de las resoluciones que se notifican podrá ser conocido por las 
personas interesadas en los correspondientes procedimientos compareciendo en el Servicio 
de Valoración de la Dependencia de esta Delegación Territorial, sito en Avda. La Ría, núm. 
8, 4.ª planta, de Huelva, antes de transcurridos los diez días siguientes a la fecha en que se 
publique el presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra los referidos acuerdos de inicio no cabe recurso alguno, si bien los interesados, 
conforme a lo previsto en el artículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, podrán realizar 
alegaciones para oponerse al mismo, sin perjuicio de la posibilidad de recurrir la resolución 
que ponga fin a este procedimiento.

Huelva, 22 de julio de 2020.- La Delegada, María Estela Villalba Valdayo. 00
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